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GOBIERNO CIVIL
Vías pecuarias

Circular

A efectos de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciem
bre de 1944, se hace Público, Pa
ra general conocimiento, que Por 
el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura ha' sido aprobada la Cla
sificación de las vías Pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Olmillos de Muñó, de esta 
Provincia, por Orden Ministerial 
de fecha 18 de abril de .1961, 
publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, correspondiente al 
día 27 de abril, siendo su copia 
literal como a continuación se 
transcribe:

“Visto él expediente incoado 
Para la Clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal 
de Olmillos de Muñó, provincia 
de Burgos.

Resultando: Que ante necesi
dades urgentes derivadas de la 
Concentración Parcelaria en el 
término municipal de Olmillos de 
Muño, Provinéra de Burgos, la: 
Dirección General de Ganadería, 
acordó proceder a la clasificación 

e las vías Pecuarias existentes en 
e, mismo, designando Para la 
Pra’-tica de las operaciones perti
nentes al Perito Agrícola del 

tado, D. Silvino María Mau- 
Poey Dlesa, quien realizó los tra

bajos de campo, acompañado de 
un técnico del Servicio de Con- 

j centración Parcelaria y, una vez 
oídas las opiniones de las Auto- 

i ridades locales, redactó el pro
yecto de Clasificación con base 
en las clasificaciones de los tér- 

: uinos municipales tie Pampliega, 
! Presencio, Ciadoncha y Palazue- 
■ los de Muñó e información tes

tifical Practicada en el Ayunta
miento, utilizando como elemen
tos auxiliares los planos facilita
dos por el Instituto Geográfico y 

I Catastral.
Resultando: Que el referido 

' Proyecto fue remitido al Servicio 
de Concentración Parcelaria, que 
lo devolvió acompañado del in
forme correspondiente, interesan- 

I do se modifique las descripción de 
la Colada de los Pradillos de la 
Vega, Por considerarla más co
rrecta en la forma que indica.

| Resultando: Que modificado 
el Proyecto, aceptando lo expues
to por el Servicio de Concentra
ción Parcelaria, fue sometido a 
exposición pública en el Ayunta
miento de Olmillos de Muñó, 

' anunciándose dicho trámite me
diante circular inserta en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia, y 
devuelto a la .Dirección General 

, de Ganadería, una vez transcu- 
' rridos los plazos reglamentarios, 

con las diligencias correspon
dientes.

I Resultando: Que por la Jefa
tura de Obras Públicas y Exce

lentísima Diputación Provincial 
de Burgos, no se oPuso reparo al
guno al Proyecto, y que el infor
me * técnico emitido por el Inge
niero Agrónomo, Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias es fa
vorable a su aprobación.

Resultando: Que remitido el 
expediente a la Asesora Jurídica 
de este Ministerio, informó en el 
sentido de ser Procedente su apro
bación en la forma propuesta por 
la Dirección General de Gana
dería.

Vistos los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, el 
artículo 22 del texto refundido 
de la Ley de Cjoncentración Par
celaria de 10 agosto de 1955, la 
Orden comunicada de 29 de no
viembre de 1956, y la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.

Considerando: Que la clasifi
cación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Vías Pe
cuarias, que no se ha Presentado 
ninguna reclamación durante él 
Período de exposición Pública y 
que son favorables a su aproba
ción cuantos informes se han 
emitido.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos le
gales.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar la Clasi
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ficación de las vías Pecuarias del 
término mumciPal de Olmillos de 
Muñó, Provincia de Burgos, Por 
la que se declara existen las si
guientes :

Colada de PamPhega a Ma- 
zuela.—Su anchura es de doce 
metros (12 m.) y ocupa una su
perficie aproximada de dos hec
táreas, dieciséis áreas (2 Has. 16 
áreas)

Colada de Ciadoncha a To- 
rrePadierne.—Su anchura es de 
doce metros (12 m.) y ocupa una 
superficie aproximada de cinco 
hectáreas, veintiocho áreas (5 hec
táreas 28 áreas).

Colada de los Serranos o de la 
Buena Moza.—Su anchura es de 
doce metros con cincuenta centí
metros (12,50 m.) y ocupa una 
superficie aproximada de dos hec
táreas, cincuenta áreas (2 hectá
reas 50 áreas).

Colada de los Pradillos de la 
Vega.—Su anchura es de doce 
metros (12 m.) y ocupa una su
perficie aproximada de dos hec
táreas, cuarenta áreas (2 Has. 40 
áreas).

Segundo.—Las vías pecuarias 
que se relacionan tienen la direc
ción, longitud, descripción y de
más características que'se indican 
en el Proyecto de Clasificación.

Tercero.—Todo plan de urba
nismo, obras públicas, o de cual
quier otra clase, que implique 
modificación de las característi
cas de las vías Pecuarias, precisa
rá la correspondiente autorización 
de este Departamento, a cuyo 
efecto deberá darse cuenta a la 
Dirección General de Ganadería, 
con la suficiente antelación para 
el oportuno estudio.

Cuarto.—Esta resolución, que 
será publicada en los “Boletines 
Oficiales” del Estado y de la 
Provincia, Para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, 
Pudiendo los (que se consideren 
afectados por ella, interponer re
curso de reposición ante este Mi
nisterio, como previo al conten

cioso-administrativo, dentro del 
Plazo de un mes, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 113 
y 126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio 
de 1958, en relación con los ar
tículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la jurisdicción con- 
tenciso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 18 de abril de 1961. 
P. D., Santiago Pardo Canalís. 
limo. Sr. Director General de

Gandería.”
Burgos, 13 de mayo de 1961. 

El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y'CamPs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción número 1 de Burgos y 
su Partido,

Por la Presente requisitoria, y 
como comprendido en el número 
1.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento • Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Angel Luis 
G'ondo Navas, de 43 años, ca
sado, hijo de Juan y de Marina, 
y que tuvo su residencia en esta 
capital, calle San Joaquín, núme
ro 13, así como en la dé León, 
a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Primer 
Piso del Palacio de Justicia de 
esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser re-1 
ducido a prisión, en la causa que 
con el núm. 35 de 1961 instruyo 
por delito de estafa, bajo aperci
bimiento de que de no Presentar
se, será declarado rebelde y le 
Parará el Perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

AI propio tiempo ruego y en

caigo a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, Poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de es
te Juzgado en la Prisión de este 
Partido.

Dado en la ciudad de Burgos 
a ocho de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Juez, Jo
sé Luis Olías Grinda.

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial habilitado e, funcio
nes de Secretario del Juzga
do Municipal número uno de 
esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado 
con el núm. 324, del año de 
1956, contra Emilio Garrido Va
lle jo, sobre hurto, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a veintisiete de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y uno. Vistos por el señor don 
Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno, los 
Precedentes autos de juicio de 
faltas seguidas entre Partes: de 
una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción públi
ca, y de otra, como denunciante, 
Antonio Márquez Agredaño, de 
47 años, soltero, obrero, hijo de 
Gabriel y Dolores, natural de 
Fuenteovejuna (Córdoba), y ve
cino de Burgos, y de otra, como 
denunciado, Emilio Garrido Va- 
llejo, de 27 años de edad, hijo 
de Juan e Isabel, natural de Fi- 
ñaña (Almería).

Parte dispositiva.——Fallo: Que 
debo condenar y condeno al de 
nunciado Emilio Garrido Valle 
jo, a la Pena de treinta días de 
arresto menor, así como al pago 
de las costas Procesales. Así por 
ésta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— M. Mateos.

Dada y Publicada fue la an* 
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terior sentencia en el día de su 
fecha por el Sr. D. Manuel Ma
teos Santamaría, Juez Municipal 
número uno de esta ciudad estan
do celebrando Audiencia Públi
ca de que yo el Secretario doy fe.

Y Para que sirva de notifica
ción al denunciado Emilio Ga
rrido Vallejo, hoy de ignorado 
paradero, expido la presente visa
da Por el Sr. Juez Municipal nú
mero uno en Burgos a nueve de, 
mayo de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Juez, Valentín Azo- 
fra Martínez.

iSCWIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
En sesión celebrada por el 

Ilustre Ayuntamiento Pleno el 
día 28 de abril Próximo Pasado, 
ha ddo aprobado con .carácter 
Provisional di Proyecto de Regla- 
meúto de Cementerios, que ha si
do confeccionado Por la Comisión 
de Gobernación a tenor de lo dis
puesto en el art. 208, del vigen
te Reglamento de Organización, 
funcionamiento y régimen jurídi
co de las Corporaciones Locales.

Lo que se hace Público, a efec
tos de reclamaciones, Por el plazo 
de 15 días.

Aranda de Duero, 8 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, Luis Ma
teos.

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado el proyecto de pre

supuesto extraordinario formado 
Para cooperar a la ejecución de 
las obras de iluminación de las 
Plaazs del Generalísimo y Chi
vo Sotelo y catites del General 
Mola y Primer trozo de la de Jo
sé Antonio, a las de distribución 
de aguas y alcantarillado de la 
ca.le de la Curiela y alcantari
llo de la Avenida de D. Lu

ciano Huidobro y ejecución de 
€stas y adquisición dé 125 con

tadores de agua, se hallará ex
puesto dicho documento en 
la Secretaría municipal Por térmi
no dé quince días, en que Podrá 
ser examinado Por cuantos lo de
seen, y durante cuyo Período Po
drán formular cuantas reclama
ciones u observaciones estimen 
convenientes los habitantes de es
te término municipal y demás 
personas a que se refiere el ar
tículo 683, núm. 1, de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace' públicc Por 
medio del Presente a los erectos 
del art. 696, núm. 2, de la Ley 
de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955 y 
Piara general conocimiento.

Villadiego, 8 de mayo de 
1961.—Eli Alcalde.

Ayuntamiento de Trespaderne
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el Presupuesto 
extraordinario formado para el 
■arreglo de la plaza de esta villa, 
se hallará expuesto al público di
cho documento en la Secretaría 
Municipal, Por término de quince 
días, en que Podrá ser* examina
do por cuantos lo deseen, y du
rante cuyb Período podrán for
mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades 
interesadas que se mencionan en 

•el artículo 683 de la Ley de Ré- 
Régimen Local, (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Lo que se hace Público Por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 696, núm. 2, de di
cha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento.

TresPaderne, 9 de mayo de 
1961.—El Alcalde, Gumersindo 
López Baranda.

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

Este Ayuntamiento de mi Pre
sidencia, tiene acordado concur

so Para la adquisición de una 
hormigonera con capacidad dé 
tambor de 160 litros y motor con 
fuerza necesaria para su normal 
funcionamiento, el cual puede ser 
de gasolina o eléctrico. Lo que 
se somete a información Pública 
de acuerdo con las disposiciones 
en vigor, admitiéndose reclama
ciones contra el mismo en el pla
zo de ocho días.

Berlangas de Roa, 9 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, Inocen
te Salvador.

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

Aprobado Por este Ayunta
miento él" proyecto, presupuesto, 
Pliego de condiciones facultativas 

í y económico-administrativas, que 
han de regir y servir de base, 
mediante concurso-subasta, de 

í las obras de construcción de dos 
viviendas Para servicio del Ayun
tamiento, se hace Público que 
mencionados pliegos, quedan ex
puestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el Plazo de 
ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a Partir del 
siguiente al de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, durante los 
cuales podrán formularse las re
clamaciones Pertinentes, de con
formidad a lo prevenido en el 

’ artículo 24 del Reglamento de 
Contratación.

Padrones de Bureba, 9 de ma
yo de 1961.—El Alcalde, To
más Gandía.

Ayuntamiento de Milagros
Por el Presente se comunica a 

doña Isabel Vela Esteban, que 
con fecha 6 de abril último Pa
sado se depositaron a su disposi
ción, en la Caja General de De
pósitos, en Burgos, quinientas Pe
setas, correspondientes a la can
tidad fijada Por el Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa 
Por no haberse Personado ante es
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te Ayuntamineto a recibirlas, de 
acuerdo con el anuncio de éste, 
Publicado en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia corresondiente al 
día 18 de marzo último Pasado.

Igualmente se cita Por medio 
del Presente a dicha señora doña 
Isabel Vela Esteban, que el día 
cinco de junio próximo y hora de 
las doce de la mañana se Proce
derá al levantameinto del acta a 
la ocupación de la Parcela de te
rreno expropiada Por este Ayun
tamiento y aprobada por el Ju
rado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Burgos, que en el ex- 
Pediene queda descrita.

Lo que se notifica por medio 
del Presente a dicha señora Para 
que comparezca el día y hora se
ñalados o Persona que la repre
sente debidamente autorizada.

Milagros, 12' de mayo de 
196L—El Alcalde, Mariano de 
Blas.

Ayuntamiento de Gumiel de 
Hizán

La Corporación Municipal que 
presido, en sesión del día 2 del 
corriente, acordó aprobar y elevar, 
a proyecto el anteproyecto, de 
presupuesto extraordinario forma
do para realizar las obras de 
Pavimentación de la Plaza del 
Caudillo de esta localidad.

Lo que se hace Público en 
cumplimiento de lo establecido en 
el art. 696-2 de la Ley de Ré
gimen Loca! (texto refundido de 
24 de junio de 1955), Pudiendo 
ser examinado y formular recla
maciones y observaciones duran
te el Plazo de quince días, admi
tiéndose las que se Presenten por 
Personas de las especificadas en 
el art. 683, núm. 1, y Por las 
causas señaladas en él Párra
fo 3.? del artículo 696 anterior
mente citado.

Gumiel de Hizán, 6 de mayo 
de 1961. — E3 Alcalde, Víctor 
García.

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

Esta Corporación municipal, 
en sesión celebrada el día 9 de 
mayo actual, adoPtó Por unani
midad el acuerdo de reparación 
y reforma de la casa-taberna, 
propiedad de este Ayuntamiento, 
el que asciende a 105.515,97 Pe
setas.

Referido Proyecto ha sido re
dactado Por el Sr. Arquitecto,' 
D. Marcos Rico Santamaría, lle
vando fecha de mayo de 1961, 
constando de planos, memorias y 
presupuesto, que todas ellas han 
sido aprobadas Por el Ayunta
miento.

Dichos documentos quedan ex
puestos al Público, Por término de 
quince días hábiles, contado a 
partir del siguiente, también há
bil, al que aparezca inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, en la 'Secretaría 
municipal, al objeto de que du
rante dicho plazo Puedan presen
tarse reclamaciones contra él mis
mo, y de acuerdo con lo que de
termina el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Quintanadueñas, 10 de mayo 
de 1961.—Eil Alcalde, Antonio 
Acero.

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior Para 
atender al Pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace Público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta- 
minto Por término de quince días 
a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el artícu
lo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Villamayor de Treviño, 8 de 
mayo de 1961.—ES Alcalde.

ANUNCIOS PARTIOILAtó
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Hace saber: Que habiendo so

licitado de este Excmo. Ayunta
miento el oportuno Permiso para 
la instalación de una carnicería y 
cámara frigorífica, en la planta 
baja del edificio, en calle Alfon
so VI, esquina de calle Concep
ción Arenal, Por el Presente se 
hace constar que el expediente 
incoado Por D. Amgel Valentín 
Molinuevo Fernández, se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, Por plazo de quince 
días, contados a Partir de la Pu
blicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la Provin
cia, para que durante dicho Pla
zo puedan interponerse cuantas 
reclamaciones consideren oportu
nas todas aquellas personas Per
judicadas con la Pretendida insta
lación de lia industria referida.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 8 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, José Ma
ría Aragiiés.

1.826.D-88‘10

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

Desde el día en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial” de la provincia, y du
rante veinte días hábiles siguien
tes, se admiten ofertas Para to
mar parte en el concurso de ad
quisición de una hormigonera, con 
capacidad de tambor de 160 li
tros y motor con fuerza necesa
ria para su normal funcionamien
to, »el cual Puede ser de gasolina 
o eléctrico. La apertura de ofer
tas se hará a! siguiente día hábil, 
y hora de las 12 de la mañana, 
en esta Casa Consistorial.

Berlangas de Roa, 9 de mayo 
de 1961.—El .Alcalde, Inocen
te Salvador.

i.8í6.-D-íi.‘°


